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Uno de los puntos más vitales de la doctrirla católica es sin duda

el dogma de lo sobrenatural, pues es,la clave que trasporta y su;

blima por encima de toda la creación nuestro estado y nuestro des-

tino con todas las relaciones que nos ligan unos con otros y prin'ci-

palmente con Dios. Por .esta razón siempre ha preocupado a los

teólogos el estudio y forrnulación precisa del contenido de lo sobre-

natural.
Entre los trabajos recientes realizados en este orden, merecen

citarse dos artículos de Enrique Lubac, profesor en la Facultad de

Teologla de Lyon, relativos no tanto al concepto de sobrenatural,
cuanto a la historia del vocablo que lo-signifiç¿ (t).

Con gran iujo de erudición, aunque no exento de cierta oscuri-

dad en la exposición material del asunto (2), recorrÊ en la primera
parte de su estudio la eoolución de la palabra sobrenatural, pre'
sentando por separado los dos grupos-fuente, el griego y el latino,
desarrollando después el uso y nrodificaciones del sentido que ha

ido recibiendo dicha palabra en la sucesión de los siglos. El grupo
griego afecta, según Lubac, principalmente a sustancias, y el latino
primariamente a hechos. En la segunda parte pretende descubrir
las causas de esta eoolución en dos hechos de carácter filosófico -
materialización del espíritu en las doctrinas de lines de la Edad

* 
"uu 

r'c Remarques sur l'htstoire du uro, trurnniur"!>, en Nouuelle Reuue Thëolo-

slque; Bl (19Q4) 225-249, 350-370.

(2) Cf. lB recensión de Dennnre, en Scholastiþ' I (1934) 618'

por
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Media, y descuido de la finalidad en el estudio de los seres-y un
tercero de carácter teológico, en la reacción antibayana. Después
de presentar los inconaeníentes de tal eooluciön, ofrece un progra-
ma de depuraclón, contenido en tres reinvenciones: la del espíri-
tu, la de la finalidad y la del pensanriento místico.

Por la gravedad de las afirmaciones que se encierran en estos
artículos, he crefdo conveniente hacer un andlisís-comentarío de
los rnísmos, y al fin, al lado de mis conclusiones, presentar la po-
sicíön de la lglesia enel concepto de lo sobrenatural, que por lo
menos debe ser la piedra-tope en nuestras investigaciones históri-
co-teológicas.

1.-Evolucról¡ ne l¡, pALABRÀ (SoBRENATuRAL)

En cuanto al origen de la palabra .sobrenatural' clistíngue--con
acierto-Lubac dos grupos-fuente, el latino y el griego. El prinrero
que ante todo se refiere a hechos <supra naturam'nr6s¿¿tt$ (au

dessus des forces naturelles), y el segundo a sustancias "r1æepzóopcoç"

oPuesto a guorxóç (3),

î^^ p^-Ã^ 
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esquemática (a);.pues en efecto tanto los latinos como los griegos
cono.cieron ambos sentidos, aunque quizás no síempre los expresa-
sen con la misma palabra, Así se desprenderá de lo que henlos de
aducir después. Y, lo más importante, los griegos conocieron el
sentido técnico actual de la palabra en algunos de sus,matices.

Grupo griego. Se pretende que la introducción de la palabra
<supernaturalisr se debió a las traducciones latinas del Pseudo-
Areopagita hechas en el siglo IX por Hilduin y por Escoto Erigena;
y que la filiación griega se obró, en el siglo VI, sobre todo por el
mismo Pseudo-Dionisio, discípulo de Proclo, Le atribuye el autor
las expresiones siguientes: ûrepor5oro6, lnegxóoltroç, ixregovpá,woç,
r1æepóv, $nepoyi¡,bæeg(tnap|cç, ûæepgu{e, con sus derivados. Con ellas,
afirma Lubac, sè significa <la transcendence de l'être spirituel>,

Luatc, a, c, Xl7(3)
(4) Id. ib.
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Dios, el ángel, el alma humana, y de una manera generat, <la trans-
cendence de tout ce qui dépasse la sphère de la ñature; bref, de

toute réalité superieur au monde sensible; âu 'cosmos'r (õ). 
¡

Después del Pseudo-Dionisio se cita un pasaie de S. Basilio el

Magno (t 380) y otro de San Cirilo de de Alêjandrfa (f 444). Su-
pongo que el primero no se hará desfilar después delPseudo'Areo'
pagita por creerle posterior.

Lo que sl me extraña es que no se aleguen aquí testimonios más

antiguos, que el autor ciertaìnente no desconoce (6), en los cuales,

antes que el famoso autor de DiuinaJerqrquía, aparece nitida y
completa toda la noción del sobrenatural con el término "tiæ"ep gúocv"

Tal por ejemplo el de Orígenes conlra Celsum:
<Quod si verba urgere oportet, dicemus, prout communius intelligitur na-

tura, quaedam esse supra naturam, quae faciat aliquando Deus, supra huma-

nam naturam efferens hominem, et faciens eum participem naturae melioris et
divinioris, et¡servans talem, quamdiu servatus, per eB quae agit, ostendit
se velle> (7).

Que es etsentido técnico actual <aliquid transcendens non modo
mundmn sensibilem, sed ipsam animam honlinis'. Tal también el

testimonio de S. Atanasio:
cHaec est Dei benignitas, quod, quorum effector est' horum etiam pater'

gratia postea fiat; quod tunc contingit cum creati homines, ut ait apostolus,
Spiritum Filii eius clamantem: Abba Pater, in suis cordibus suscipiunt. Hi
porro sunt qui, suscepto Verbo, potestatem ab eo accepere filios Dei fieri.
Nec enim alio modo filii possunt fieri, cum ex natura sua si¡tt creati, nisi Spi-
ritum èius qui naturalis et verus est Filius acceDerint, Quod ut fieret, Verbum
caro factum est, ut hominem ad divinitatem recipiendamidoneum reddereþ (8).

Si hernos de atenernos al consejo del autor, no debemos con'
tentarnos con los pasajes d<¡nde se encuentra la palabra material,
sino aquellos también en.los que late el mismo concepto. Y a todas

luces aquí se presenta la filiación divina de los justos como algo
superior a su prcipia naturaleza, por la oposición que se establece

entre cex natura creati-creaturae' y (potestatemfilios Dei fierir.
Tal es también èl pasaje del gran catequista, S' Cirilo tleJeru'

salën:

(5) [d.22f,
(B) Aunque sí los atenúa desmesuradamente' Cl. lb.212'3,
(7) OnforNns, Contra Celsum (a' 248) 5,23 (CsBr 2,2'l): "éotl tlvø Ûæap 9Úor'vr"' Ûzrèp

rl¡v dvðptor{v4v griorv..., ênl gtlotv xpeklovu xm \ewêpuv.
(8) S, Arnnxlsrus, Adoer,sus Arlanos Oratlones Quatuor (a, 356-362) 2,59 (Mc 26'273):

noq"cl1ç.,, na,rìp xurù, Xøptv..., éÀaBov ê(ouoløv nø,p'a,vr,oú ¡éxYø Oeoõ 1evéo04r,...
cp,ioet ørtap,urd.,,"
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(Si et tu habeas sinceram pletatem, descendit'et in te Splritus Sanctus,
et vox paterna tibi desùper resonat. Non'Hicest Filius meus'; sed'Hic nunc
factus est filius nleus'. Illi enim soli convenit'est', quoniam in principio erat
Verbum, et Verbum erat apud Deum, et Deus erat Verbum. Illi convenit'est',
quoniam semper est Filius Dei; tibi autem'nunc factus est', quoniam non per
naturam habes sed per adoptionem appellationem filíi accipis) (0),

Tal el de S. Basílio, que eleva a los ángeles por la gracía so-
hre su m¡sma naturaleza:

(Neque enim caelorum virtutes suapte natura sanÒtae sunt; alioquiri nihil
differrent a Spiritu Sancto; sed iuxta proportionem qua se invicem superant,
a Spiritu habent sançtificationis mensuram. Quemadmodum enim cauterium
non sine igne intelligitur, cum aliud sit subiecta materia et aliud ignis, itidem
et in caelestibus virtutibus substantia quidem earum, puta, spiritus est aërius,
aut ignis inmaterialis, iuxta id quod scriptum est: Qui facit angelos suos spi-
ritus, et ministros suos flammam ignis. Quapropter et in loco eunt, et fiunt
visibiles. dum iis qui digni sunt apparent in specie propriorum cornorum. Sed
sanctificatio, quae est extra substantiam illorum, perfectionem illis affert per
communicationem Spi ritusr (lo).

Tal el de San Gregorio Niseno:

<Huic tali at tantae rei-naturae divinae-quae nec videri nec audiri po-
test nec existimari; homo qui pro nihilo in mundo existimatur, cinis, faenum,
vanitas, familiaris fit, in filii locum a Deo universorum assumptus. Quid gratia
ilta dignum est invenire ad gratiarum actionem? Quam vocem, quam cogita-
tionem, quem animi motum, per quem gratia insuperabilis celebretur? Excedit
suam naturam homo, immortalis factus ex mortali, incorruptibilis ex corrupti-
bili, aeternus ex caduco, etin summa deus exhomine.., O liberalitatem divi-
tis Domini!> (ll).

Inexacta parece, en presencia de este docurnento, la aprecia-
ción del autor en juzgar que todo el estado de dignidad, superior
al hombre, que predica el Nisenó, .se reduzca principalmente a que
el hombre posea *inteligencia y libre albedrío> (12). Aquí se presen-
ta al hombre (superior a sí mismor, no por su naturaleza intelec-
tual y libre, sino por subir a ser .de hombre, diosr, lo cualse llama

, (gratia insuperabilis>.
Tal el testimonio del Crisóstoøo, desentrañando el contenido

(0) S. Cvnrl¡,ug Htqnos: Cateches¿s (a.348)3,1{ (Reischl, 1,82): "oùxøtàÇúor,vËXer,ç,

dì.).à, xøcà, 0éolv tÌ¡v uloDeoic¿v ÀøpBdvet6".
(10) S. Bnsrrrus, Db Spirttu sanclo (a,377) t6,3s (Mo 32,136): "Or)1ripgùoerrilía\r..,,

.leËooev ov.Î?jç ouotcr6.,.
(ll) S.(ìnno:Nvss.,f)ebeatílüdíníbus(a.33i-394)71Mc44,1280): "'EnBa,lver,ti¡váøiltoä

gúotv ô fi,v0poæo6,.. 8eôC è6 d,vOpónou 1lvópevo6"(12) Luørc, a. c.232-3.
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de .abundantia gratiaer que nos proporcionó Cristo con,su reden-
ción :

<A supplicio liberati sumus! et nequitiam omnem exuimus, et regenerati
sumus, et resurreximus, vetere sepulto homine, et redempti sumus, et sancti-
ficati, et in adoptionem addttcti,,et iustificati, et facti sumus fratres Unigeniti,
et constituti sumus eius coheredes et concorporei, et in carnem eius transi-
mus, illique coniungimur siout corpus capiti. Haec itaque omnia abundantiam

þratiae vocavit Paulus, ostendens nos pharmacum accepisse, non modo par
vulneri, sed etiam sanitatem, pulchritudinem, honorem, gloriam et dignitates
longe naturam nostram super¡ntes> (13).

Tal finalmente el nada vacilante testinonio rt+) ¿" S. Cirilo de
Alejandrta, quien hablando de la divina amistad que obtenemos
por Cristo, nos exhorta a considerar (cuán sobre los límites de la
naturaleza humana es esta dignidadr (ls); 

Va que (toda cr¡atura-
añade-es sierva del Creador, sin que haya nada exento de esta
servidùrnbre si se eonsidera la relación qtte existe entre Creador y
creaturar (16); con lo cual evidentemente exalta la dignidad de la
gracia no ya por encirna de la naturaleza cósmica, sino absoluta-
mente sobre toda la creación, pues se cpntrapone al Creador. La
misma idea se encuentra en el nrismo Tratado conlentando el ver-
sículo 2 delprimer cufítrlo de S. Juan :

<Participeé eius (Dei) facti per Spiritum, signati sumus in similitudinem
cum ipso,.et in exemplar imaginis ascendimus, secundum quam nosfactos esse
ait divina scriptuta. Sic enim tandem vetere naturae pulchritudine recuperata,
et ir¡rta diviriam illarh naturam reformati, superabimus mala quae ex praeva-
ricatione nobis contigemnt, Igitur ascendimus ad supernaturalem dignitatem
per Christum; ngn autem efimus filii Dei sicut ille, absque discrimine, sed per
gratiarn, qua illum imitatur; est enim Filius ex Patre exsistens genuinus, nos
vero adoptivi ex benignitate, accipientes tanquam gratiam hoc: 'Ego dixi: dii
estis et filii Excelsi omnes'. Facta (creata) et serva creatura voçatur ad su-
pernaturalia solo nutu ac voluntate Patris; Filius vero, Deus et Dominus, nón
decreto Dei et Patris, nec solurn quia voluit, habet unde sit Deus et Filius,
sed ex ipsa substantia Patris effulgens, proprium eius substantiae bonum se-
cundum naturam accipit) (l?).

(13) S. Io¡¡¡. CHRysosr., In Epist. ad Rom.-Homiliae (a.3gl) 10,2)(Field, l,l,l5): "...xøt
d,Çróparø noÀù 'cr¡v f¡petépav ûnepBøí,iovrø gúocv"
(14) Lvs¡c, a, c,2,32.
(t5) S. CvHu-rus Arex., In loannem(c. 4.428) 10,2 (Pusey,2,5?8-9: "ðtro6 xøÙ ùnep aritoùç

toù6 tî¡6 dv0poæelaç 9úoeo6 öpou6 êotr, tò cÌfúo¡rø't
(lß) ",,.xa¡ù',,. ròv npénovtæ Àó1ov røi Ar¡prouplQ u,ai *ori¡p,urt"
(l?) Id.ib.l,S (Pusey. 1,133): "'ÀvøBalvopevetçcòüæèp-gúorvd[útopa...'H pèv1rip

neæor1pév4 xøi ôoúÀr¡ x'cto6 xa),eitat npòç'rù. ûnèp gúorv veú¡.r,ortr yu¡.rvr| !,øù 0sÀr¡oer

'coú TIdtpóç,"
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Lo que maravilla al Santo, no es que precisamente el hombre,
sino que una naturalezacreada y sierva suba a ser hijo de Dios,
elevándose a lo sobrenatural, por encima de toda la creación, y
esto no por Òtra razón (naturaleza o mérito) sino sdlo por Ia volun-
tad y benevolencia de Dios.

Co¡no estos pasajes podría el articulista haber citado otros de
Ios griegos, anteriores al Pseudo-Dionisio, que incluyçn-si bien
rudimentariamente-la idea plena del sobrenatural técnico moderno
<gratuíto t¡ superior a toda criatura>. No nos parecería tan frfa
la conclusión del autor, después de haber pasado revista al Ps. Areo.
pagita y sus traductores y comentadores, con los prirnitivos esco-
'lásticos y mfsticos del s. XIV:

<Eir piusiers de ees cas, ie mot surnaturei, ou ses équivaienis, correspon-
dent, en gros, à'metaphysique', gvec cette diférence toutefois que, tandis
que ce second mot s'applique à I'ordre abstrait, le premier désigne plutôt des
êtres concrets ou des réalités concrètes> (tB).

No en abstracto, sino en concreto: las realidades concretas
suprasensibles, Dios y todos los dones que hacen a la criatura par-
ticipar de Ia Divinidad.

T¿do ello es muy verdad, pero no exclusivo, Los Padres Grie-
gos no sólo contemplan lo que hoy llanlarlamos el aspecto absolu-
to o díoino de los dones de gracía, sino también, y en el mis¡no
gracio, ei aspecio relatíoo o de trascendencía sobre ia naturaieza.
En este punto la terrninología moderna no ha variado. Es legítirna
y coristante herencia de la antigüedad griega (lo).

Grupo latino. Los latinos, según Lubac, dieron un sentido muy
diferente a la palabra sobrenatural, La entendieron de .effets sur-
naturels, (20) , en la acepción de efectos .extraodinaires, dont les
causes ne sont pas purement naturellesr, 5l sê restringió al sentido
de reffet divinr (21), o en otros términos,almílagro, comorealidad
ffsica, y por extensiþn, toda operación que supera las fuerzas de
una naturaleza dada. Se pretende ver en ello el prenuncio de nues-
tro <praternaturaler o <supernaturole quoad ffodumr (221.

La equivalencia-aun con las reservas del autor-me parece

(18) Luerc, ø, c.231,
(19) Cf. Dexerne, Geschichte des Wortes çupernaturalts>, en Zettschrtft für þath. Theo-

Iosie, 4ß (1922) 337-360.
(20) Lugrc, s. c,233.
(21) |d.234.
\nl td. tb,
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inexacta.Nie|praeternaturaleenlaterminología.modernacoinci-
de con el supernaturale quoad rnodum; pues hay preternaturales

;;" ilroo.quouO entitat'emr;nielconcepto de milagro' enla men-

te de los tnodernos, se identilica con el sobrenatural modal o con

el preternatural (33) 
.

.Añadeelarticulistaquetapalabranoseencuentrasinomuy

rafas veces en los primiiivos escolásticos anteriores a sto. Tomás.

Sin emUargo Hugo de San Víctor, Pedro Lombardo' Alejandro de

ùalès y Sãn Buénaventura tienen belllsimas descripciones de la

;;;.i, y a" ,u. efectos que hoy llamaríamos lorrnales, utilizando

iä_- putuúru nsobre natural' o alguno de sus derivados: (supra na:

turam, supra potestatem naturae' supra naturalia' supra naturate

complementutn naturae> (2a) 
'

Respectodelos¡nísticosmepermitounaobservaciónsobrêlos
españoies. El autor maravillado se pregunta' al pasar revista a un

i.ii" ¿" la <Subida al Monte Cørmelo' de San Juan de la Ctuz

iií¡. z, .. to¡, donde sen,cillamente reprende el afán de tener noti-

ciasproféticasporrepelación,debiendobastarlelosconocimientos
haiurates g racíones', con lo que de un modo vulgar compren-

de todo lo qìe pertenecã al conocimiento natural y al ordinario que

;;.;* q"iã Ë (coÀo es su lenguaje habitual' lo mismo que el de

Sta. Teresa y otroå autores españoles), si en nuestros días este

texto tal como aparece no tendría un mal sentido' Esto' supuesto

el contexto literário e histórico, como es obvio en toda crltica, no

,n"r.." ni la sospecha siquiera de ,manifeste rationalisls) (25)' Opo-

ne el Santo el conocimieåto profético (para él por vía sobrenatural)

atodoslosconocimientosordinariosdeuncristiano'quecompren-
á*n-y especialmente en San Juaç de la Cruz' como claramente lo

veráquiensetomelamolestiadeleerle_elsobrenaturaldelafe.
Para ùn español medianamente versado en sus grandes místicos'

directoresdelmundo,delsiglodeoro,sobrenaturalmuchasVeces

"qri""f" 
a comunicaciones híttirot dentro del mismo orden sobre'

natural,yno(paroppositionaudomaineoùS,excercentlesfacul-
tés naturelles) (26) . =

(23) Pueden consultarse algunos manuales de.fama.universal' como Lt'ttoe' De Gratla

tnri-¡oreo,létbi n. 2õ3-258; Brnein, De Deo Eleaante (Bilbao' lg%) n' 7-259; etc'

(24) CÎ. Lexcn, o, c, n,263,282'
(25) Lus!\c, a. c.2'37 ,

(26)Id.itl,notal._Paraconvencersedelverdaderosentirdelgranmístico,bastádarse
cuetttadelobietodesarrolladoenelcapltuloXlXencuestión'Tratadesiesllcitoquererob.
tenerdeDiosnoticiasoporríosol¡renatural''LatazôndeladudaesqueDiosavecesJes'
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Por lo demás, englobar en la historia del sobrenatural las abe-
rraciones de la heterodoxia, sin dedícarres caprturo apurte, ,ne pa-
rece impropío. Las evoruciones que ésta haya aportaäo no pueden
interesar der nrísmo modo a un téórogo que ra evorución oitodo*u
de la Palab¡¿ (zr) 

.

Respecto a juzgar de la importancia de la palabra tradicional
por los Indices" de ras grandes edicíones de ros padres f o" to.
Teólogos de la Edad Media, quizás sea un taqto pueril. Er descui-do, si lo hay, en hacer resaltar la prepondeiunäiu d.l punto 

"ncuestión, ro que más que probarfa es que ros edítores de tares.obras,
emínentes por mir conceptos, no estuvieron a ra artura teorógico-
dogmátíca del asunto. ¿euién puede seriamente ouoarque tanto en
la tradicíón patrística corno en ra teorógíca, ra cuestión der sobre-
naturai fué y ha sído de <importance dã premier planr¡ resr

Aunque con rese.Jas, puede admitírse qua'an er curso de ros
tres últimos sigros, ra parabra sobrenaturar íra adquirido un sànt¡do
nueoo g mds aasto, siendo aprícado ante todo ar-finsobrenaturary
a todo lo'que dice irtrírseca reración con ér, funäiéndose, for de-

ponde con revelación partìcalør a ras preguntas del individuo. Sin embargo_añade er santo_(aunque Dios responde, iri es buen térmiño [el proc"aet lun ei;;;" ;äJ;iiii"" uu.,"de él'.' r,a razón de esto es pofque a ningunã .iiutrru le es tcito sarir fuera de ros térmrnosque Dios tetiene nsturarm¿¿te.ordenadðs putu * gã¡i"rno. Ar hombre re pu80 términos na-
:Ïi:i.y:ij:::j.:^n'"" :l sobierno; r""eo qu"i"i *"jü oe euos no es lrcito, y querer ave-::64+¡ j a¡16¡¡¿ü¡ coöas poî ora sor¡renaiurai, es sarir de ros términos niliräiì,1ir.eo"*cosa no tlcltq; luego Dios no gusta de elto, pues de todo lo ilicito se of"iãËr.'i'pî, t"¿" uleapltulo sigue en la mis-ma idea, declaránjoìu 

"on 
cåriJ s¡nlitur"s:<Aunque querer saber cosas por ara so brenaturar, oil;;;ä; lo tengo que querer otroggustos espirituales en er sentido. porque vo no uuo poi lónde er arma que ras pretende clejede pecar... porque no hav necesidad a-" näau a" À*i pì". ¿oy razón naturar g reg g doctîinaeoongëlìca, por donde muy bastantem.eute se pueoå'relir, y no hay dificultad ni neceeidadque no se pueda desatar por estos medios y remediar mrìy a gusto dè Dios y provecho de lasarmas; y tanto nos habemos de aprovectar-d . tu ,ü¿r"i aorbina eaangér¡ca..,>Y al finar del caplturo tern¡inaasi: 

"roao I" aicirirru"." pur" probar nuestro ¡ntento; puegen todo se ve no gusta Dios de que quieran ras t¡nreuiãs, áigo Ias t"ràr ri"øröîuü ¿u ¡"-gar a que de tântag maneras sean clgañados err erae>, (suttida ar ,40nte carmero, iib, z, 
". 

to;Ob¡as de S. |uan de ta Cruzi l¡vta¿riO, fSæ159.¡67¡- 
' '-'

Estacitamuestraparmariamentequeetbanto iejos ae tener ar$¡n sâbor racionalrsta, niaparente siquiera, engroba dentro dei pran naturøtloraiiurio-¿u lã Þr""ra*.r" pîrî g"u.*nar al hombre, ra razón lt doctrina euàns¿ucà; y';epreiåe er peoir temerariamente a Dios no-tlcias por oIa sobrenatural, esto es, porïedl; d;;i;t"*",podrían citarse.los cepltulo' pre-cedentes, especialmente el 8 y.g 'del mism" ii¡iq 
-pãrî"T"r 

cómo recomienda que el hombretlenda a Dios pata unirse con él por medio de tà r",'i'r" 
""0*naturar.En el miemo caprtulo gexpone.toda su termlnologla ace¡ca de lo naturãl í sábrenatural.

No dudo yo que er articulista haya dudarto iil;""t;ã. ra verdadera doctri.a de s..fuande la cruz; pefo no parece tan laudahle dejar en .u ur.ìà unu sombra de acusuctón del san-to' sin presentar el contexto y rrar frnatmeíte lu ,ã-irJãî"u"roadera_ El rector rncauto podrfaquedar con una idea falsa de la reaildad,(27) Luo.r.c, g. c. 2ß-941.
(iä) td,242.
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cirlo asf, los dos matices antiguos: el aspecto díalno, absoluto, y

et aspecto filosófico, relativo, de superar a la naturaleza'

ion ,,"Å"ruur Oigo. Pues esto sólo es verdad si se pretende de-

cir que en'estos riltimos siglos se ha construido con'unidad de plan

el Tiatado de lo Sobrenatural (con todo no hay que olvidar al in-

mortal Ripalda t 1648) sistematizando los elementos dispersos de

la Tradición, Pero si se pretende que hay un sentido completamen'

te nueao, desconc,cido de la antigtledad y más extenso, como indi'

cando qúe et destino a la visión de Dios, por eiemplo, no fué con-

siderado sobrenatural poi aquélla,,es fafso'

Los Padres de un modo o de otro feconocen, no sÓlo el carác-

ter <milagrosor-inaccesible a las fuerzas activas del sér creado-

de tos dones sobrenaturates, incluldo el último fin, ni sólo su carác-

ter diaino (2e), sino también su carácter gratuito-inilebido a la

naturaleza,
Et mismo autor reconoce que la Tradición llamó a estos dones,

dones sobreañadidos, dona adscttitia, suoeradditø,'exJraños a la

esencia, ëloõev rqç oöa[ae; superiores a la naturaleza, $rep gúror'v;

jrat uitos,- yapto¡rasa ; sobrenatura les, sup ernataralia bona (?nl' Pero

ãl autor olv¡oo que la misma Tradición aplicó estos apelativos al

destlno mlsmò del hombre (3r).- 
La <dernière nuance dans I'eqploi du mot' da{a por Blondel,

es por to menos aiena a este estudio (32) 
'

Dos observaciones. Las dos observaciones con que el autor

cierra la.primera parte de su investigación, son totalmente acep-

tables.

t nl îr rroebas se encontrarán despuée, en el decureo del artfculo'

[3?] ii'!i;Í;rii;t;ua¿ dánvisión beatírica, en cuanto qae,ee tnaccesîbte a tøs fuer'-

"oi 
o"ttuo, de la naturaleza, es còsa clara y que se encuentfa fácilmente en todas tae fue'tes

t."lããi"rr. La sòbrenaturatidaa de ta mlada,-en cüanto que es gratulta o superlor a las e'tl'

ïiäältitii" t morates iit hombre, se encuentra índirectamente en todos aqüellos pasaies

;;õ;;ú;; i; lratuitlait aita pre¿esttnac¿o¿ completa, la gratuidad del <initium iideir y de

ìîãi".i"ì""t¡tl" ante, Dtreiüriente en los pasales donde ee enseña la sobrenaturalidad del

iàlriarimg"rrte expficltamente del iin naturat-y donde 8e pfegona la gratuidad de la or-

denación del hombre a la vtsión beatllica, conslderándola como complemento' evolución nal

äiit a.u nuorlda adoptiva, puesto que es reconocida como entrada efl poses¡ón de la he'

renclcrpaterna,por vla de Éþmplo, puede reseñar'se el pasaie deS. CÍrtto ie Atelandría en

s; coáenturto al capltulo t, veie.'t-2 de s, Juan (lib, 1, c. 9). V decimog por vfa de elemplo;

pueÊen€stepuntoesvoz.otrlnd"PadresyTeólogosquelaadopción-esatgoenteramente
ärÀt"ü",Iqj" el término connatural de eeta aalopciãn es la visión beatlîica.-Por.no cltar sino

ã-sii,tà:*,it,véases/t¿. rn. l,i.23,a, lit-Z,q. la'¡;q'62,a'13; q'109'a'6'ad13'utilserá

la lectura de Su<ires, ¿n Croin, proleg.4, c. t,'n. 1O-ú; Palmlerl,Deordlnesupernatürali
(Prati, 1910) th. l, 8 y ll; Lønge, o' c', th' 9.

(32) Lusec, ¿. c.24õ.

,'5
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En efecto' un estudio serio de lo sobrenatural no puede limitar-
se a las palabras, sino que debe extenderse, ante todo, a la explo-
ración de las doctrinas, aunque no fígure la palabra. y por último,
que aun hoy dfa es prácticamente imposible-aunque sería suma-
mente conveniente-atenerse a una terrninologfa uniforme e inva-
riable, a la que apaÍezca más en armoni,ra con tãs ideas. Estoy per-
fectamente de acuerdo. Pero incidentalmente, en la primeru óbs.r-
vación, se toca una grave cuestión que no puedo pasar por atto.

se afirma que el fin úrtimo fué llamado naturàl por más de un
antiguo, y en una nota se critica la posición del p. Garrigou-La-
grange:

cTandis que nous définissons le surnaturet avant tout par la fin dernlère,
aollo fín ólnJt n*J¡ioÅøòhl Å:t^ à^1..-^tt^ --, -r.-^ r'---- -. --.v's" v' vv'eç,,'e,.1 u..v r.ulqrç..e par p¡qü u uil ancren, -non sans ooute
pour signifiei qu'elle nous ft connaturelle (1), -mais pour faire entendre
qu'elle -était vraiment la fin de la nature, objet de son désir foricier (2).
- - (1) Saint Thomas, 1.u, Q, 12, a.4> (33).

La nota primera, puesta en tal lugar, quiere indicar que Santo
Tomás es el autor de la afírmación <finnaturalr, y dela iestricción
<no connatural, sino fin de lanaluralezar; que sto. Tomás es ese
<ancien> de que se habla.

Con gran extrañeza lef el pasaje citado de Sto. Tomás, sin en-
contrar en él ninguna de las dos aserciones, atribuídas por el aütor,
¡nøa^-^-.1^ l^^J^ ^l o^l ^-- rLUr¡ruilzörruu uesue ei .sed coirira est>, lugar donde el Santo ex-
pone su oropio sentir, en respuesta a !a cuestión con que encabeza
los artículos dela suma. sin embargo, no me dl por saiisfecho. co-
mencé el aitículo desde el principio, y con creciente admiración,
observé que en la objecíón tercera se hallaban las palabras en
cuestión, pero no en boca de Sto. Tomás, sino del ficticio argu-
yente:

e3, Praeterea. sensus Èorporeu, non potest elevari ad intelligendam
substantiam incorpoream, quia est sqpra eius naturam; si igitur viderã Deum
per essentiam sit super naturam cuiuslibet intellectus creati, videtur, quod
¡rullus intellectus creatus ad videndum Dei essentiam pertingere possiti quod
est erroneum, ut ex supradictis patet; .aldetur ergo, quod inlellectut creato stt
naturale dlalnqm essentiam oldere>,

La respuesta de sto. Tonrás no puede ser más contraria a la
mente del articulista:

<sedcontra est, quodlicitur Rom,6: Gratia Dei vita aeterna; sed vit¡
aeterna consistit in visione divinae essentiae, secundum illud Isan. 1z: Haec

(33) Id, ib,247
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est vita aeterna, ut cognoscant te eotum verum Deum, elc,i ergo aldere Dei
essentiam convenit intellectui creato per gratiam, et non per naturant,., Non
igitur potest intellectus creatus Deum per esent'lam videre, nisi in quantum
Deus per suam gratiam se intellectui creato coniungit, ut intelligibile ab

ipso> {34t.

En"la nota segunda; puesta al fin del párrafo citado del autor,
se acomete al P. Garrigou-Lagrange, para quien sbn elpresiones
,iaganas con el $aganísmor la tesis de que la visión de Dios es

fin natural del hombre quoad'appet¡tionem, aunque sobrenatural
quoad consecutionem. Se pretende desarmar al ilustre dominico
con la doctrina de Slo. Tomds contenida enlqSuma,l, q. 62, a. 1;

q.12, a. 1, etc., con el pensamiento de S. Atberto Magno, de

S, Roberto Berlamino, de Soto, de Escoto y de S. Buenauentura,

No es este et lugar ni el fin de mítrabajo aportar nada nueyo a

la solución de este ptoblema.

Respecto del sentir de Sto. Tomás y de los primitivos genios
de la Escolástica, me remito a lo.dicho-y nunca refutado-por
Beraza Q6l , Lange QB) | Lennerz (37) , con los autores citados por
ellos, Además para el mismo fin creo de sumo interés, entre otros,
tos estudios de Sudrez (3s), de A Landgraf GÐ , PelsterUo) ) V. Ca-
thràini+tt ,'Vallaro $2) , y los preciosos artículos de Garrígou-La-
grange en Angelicum y Revue Thomiste (43), del R. P. Richard(44) .

Util es tanrbién leer el de Ed. Brísbois (45), aunQü€ de ningún modo

(34) Sro. TouÁs, Sn' Th, l, q. 12, a. 4'
(3õ) BenezA, o, c.n.2Vl'233,
(36) LaNoB, o, c. n.,283-280;
(37) Lrnrenz, De Deo Uno (Roma, 1936) n. 158-165'

(38) SvÃnez, De Gratia, proleg,4, c. 1 (ed. òit.) 1.7, p. 179'185.

(30) A. Leroonen, Studlen zur Erþenntnis des Uebernatürllchen in der Frühscholastlh,
en Scholastil¿,4 (1929) l-37, 189-200, 3õ2-389.

(40) F. Persren, Zur Frage der Mögllgheit einer *beatítudo nahtralisb, ¡b'2Ú5.Xi0,
(4t) V. C¡runer¡r, De flaturoll hominls beatltudine, en Gregorlanum, I I (1930) 398'409.

(42) VÂrueno, De naturali desiderlo oidendl essentiam Del et de eÌus oalore ad demons-
trandam posslbilttdtem etusdem vísionls Det quldd¡tat¡oae, en Angelicum, ll (1934) 133-170.

(43) G¡nnrcou-Lnon¡xor-, Le désir naturel du bonheur prouoe-t'il I'e.risteflce de Deu?, en

Angettcun;8 (1031) 129-148; La possìbllltë de la ûls¡ón beat¡frgue peut-elle se démontrerP, en

Reoue Thomíste,16 (1933) 669488; I¿ posslbilité ile la grôce est elle r¡goureusement dëmon-

trable?, en Rea. Thom. t9 (1916) 19{-218.

1+4) Rrcs¡no; Quetques remarques à propos d'une célebre conlroaerse, en Reo. Thom. lÐ

(1936) 210-232.
(45) Bnrssors, Le (tésir de oolr Dleu et la mëtaphgslque dp ooulolr selon saínt Thomas,

en-Nouuelle Reoue Thëotoeíque, E3 (tg36) 9?8-989, t089-lll3:-Pueden consultarse también:

A. R. Morre, zø posstbitÌtë de Ia otston beatlfrquø en Boull. Thom., 4 (1035) õ?3-590; Gennrcou-

LeoneNce, Ansupernaturalta posslnt n\turaliter cognosciP, en Angellcum, l3 (1938)241-248;

M, Mernvs, Quid ratio nøturalis doceatde possibtlltate olsionls beatae secundum S, Tho-

mant ín summa contra Gentes, en Díoas Thomas Piac.. 39 (1936) 201'228; A, Vlnornrenone, /)e
eleoatione hominis ad statum supernaturalem, en Collatlones Brugenses, ST (1937) 108-131.
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esté conforme con su nueva teorfa, de cuño enteramente blondelia-
no: no es de este lugar reseñar y juzgar debidamente esta pere-
grina opinión.

Según el parecer más autorizado y lo que nte sugiere la lectura
desapasionada, racional, armónica de los pasajes dg Sro. Tonds,
el Doctor común admite un cleseo natural, pero inefícaz y condicio-
nado de la posesión rle Dios, mediante su visión; pero sin que esto
destruya el concepto de dos bienaventuranz:às, nltidamente detinea-
das por é1, una connatural al hombre, y otra <excedens natúramr,
para la cual las fuerzas naturales no bastan no sólo <ad obtinen-
dumr, pero ni siquiera .ad cogitandum et desiderandumr@o),y
cuya pérdidano afligínÍ a los niños del Limbo G7). y el de dos
r:-^^ --,-C^-L,., ,. '-ilUËö peneuramenre separaDles, uno a¡ que Ia razon tlende como
afin <sibi connaturaleffirr v otro al que sólo se puede tender con
la fe y caridad (48).

Los textos que afírman ser la ùisión de Dios el fin del hombre,
.finis naturaer, y otros por el estilo, pueden y deben entenderse
en sentido histórico, no filosófico, porque el Santo no indica que
tal haya de ser en virtud de la naturaleza o de sus exigencias; y en
cambio en los textos citados-como en otros muchos-procede en
un examen filosöflco de la bienavenilxanza y del fin, lo que ta
realidad de las cosas pide en virtud de su propianaturaleza. Basta
leer con atención dichos pasajes, especialmente el de la Sumø,
1-2,r9. 62, a.3, para convencerse de elio,

Respecto de los escolásticos que se inducen como precursores
y fuente de la tradición agustinianista, estudiados según su con-
texto líterario e históríco, vienen a decir, con otrâs palabras, lo
que hoy técnicamente decimos al afirmar que el hombre tiene ape-
tito innato a la visión beatífica, <non exígentíae, sed merae capa-
citatist, furrdado, lo en su potestad natural, slno obedíencial.

Un ligero examen de algunos,
He aqul el testimonio de Escoto:
<Ad tertium dico, quod existens in puris naturalibus, non est aèqualis ei

1 qui peccavit exsistens in iustitia; non quia iste habeat aliquam curvitatem
quam ille non habeat, sed quia iste debitor est iustitiae oríginalis quam acce-
pit, ille non; ideo iste est reus, et ille non, Et si neutri conferatur visio Dei,
uni tamen est carentia visionis, poena; alter oero priaatur et condlclone na-
turae> (49).

,y,i:rf", q. t4, a.2t Sm. rhcol l, q. t 14, a. :t.

ß2, a. 3.

I

(46) Sro. TouÂs. De(47) 1¿ 2, dist. 3i, p.
(48) Sm, Th., l-2. s,(49) In 2, dist. Ð, d. l.
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Si a un alma inocente, en un plan de na'turaleza pura, se le

priva de ta visión beatffica en airtud de su pròpía naturaleza,
às evidente señal que ésta no estaba naturalmenle destinada como

a fin riltimo a dicha visión.
Parecido es et testimonio de S. Roberto Belarmino. Es verdad

que él profiere las palabras que le atribuye Lubac 60) 
' 

pero es me-

nester encuadrarlas e.n Su contexto para'apreciar su verdadero sen'

tido. En su famoso Libro de gratia prími homínis, soluciona la

cuestión del estado de naturaleza pura respecto del estado de na'

lsraleza lapsa, con aquet aforismo que ha pasado a ser.frase técni-

ca en la cuestión: <Non magis differt status hominis post lapsum

Adae a støtu eiusdent in puris naturalibus, quam differat spolía-

tus a nudo, si culpam originalem detrahas> (51). Y en el mismo

pasaje en que se encuentran las frases aducidas por Lubac, dichas

de paso por Bqlarmino, como él lo confiesa, por no pertenecer a su

cuestión-<Quod supernaturatis luit rectitudo quam primus homo

in creatione accepit>-, expresamente dice que Ia visión beatffica

es fin improporcionado a la naturalezahumana:
<Tametsi summa llla bùtitudo (visio Dei beatifica) sit finis hominis natu'

ralis, tamen eet fi4is lmproportionatus, el praeter eum, habet homo alium

finem naturalem sibi omnino proportlonaturz, qui est rationando inquirere ve-

ritatem, Quare potuit Deus hominem per naturalia media ad finem naturae

suae proportlonatum perducere, nec altius evehere, (52).

Este modo de hablar no se concilia con la opinión agustinianis-

ta. Por tanto es necesario dar un sentido restringido al término na'
tural aplié,ado a la visión beatífica. Y éste no puede ser otro que el

que iniciábamos arriba. Y lo mismo podríamos mo5trar en Soto y
' en los demás escotásticos que en sentir de Lubac forman la tradi-

ción de su tesis (63) . \

z,-Ctusls DE ESrA evoluclóll.

En la segunda parte de su estudio el autor consigna tres causas

de la euolución de la palabra sobrenaturøl, presentada en el pri-

mer artlculo
Dos de ellas las considera de orden filosÓfico, y la tercera de

orden teolögico

(õ0) Luøt'c, d. c.2.48,

isfi Berr,enmrnó, De gratla prímt homlnts,lib. unic. c. 5 (Nápoles, 1858) t, 4, p' 24 b'
(52) Id. íb. c.7'P.33'
(õ3) Cf, Beneze, o' c.n'231'
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Lo causa filosófi,ca

Es la primera- según ër- ta materíarización der espíritu en ras
doctrínas de rtnes de Ia Edad Media.

He aquí su desarroilo. si bien s. Agusttn incruyó en er conte-
nido <cielor-elemento que con el corielativo ntieira, ccimpletaba
la creación-el espíritu humano con las demás criaturas intelectua-
les; y si bien éste fué el pensamiento dominante hasta el s. xfl;
sin enrbarg,o en adelante, poco a poco, er interés se fué fíjando en
el alma en cuanto que es sometibre a ra observación cíentífica. y
si bien sto, Tomtrs se cuidó muy bien de ser excrusivo en este es-
tudio, pero (a medida que en una Escolástica decadente_que no
fué el patrimonio de ninguna escuera-er espfritu se fué co'ns¡oe-
ra¡Än ¡^*^ - ,-- ^ tt s¡qr¡uv vvrrv ura LUùa; a rreurua que empezo a no mirarsg en él antg
todo la imagen de Dios, sino un objeto entre ros demás de ra natu-
raleza; a medida que frré cresterrado de ros cuadros'dc ra Teotogra
para ser catalogado en los dela Física,.a medida que-a causadet
cambio de orientación debido al peripatetismo i mantenido bien
pronto en filosofías muy diferentes-el 'animal iationale' vino a
sustituir al 'mens'; la palabra sobrenatural, conseraando su sentido
de mílagroso, fué empreándose más y más en ra exposición de tas
relaciones del alma con Dios. Es que la Divinidad nb siguió consi-
derándose como el clima normar der arma, v por otro rado no se
tuvo inconveniente en considerarla como una materia maleable a
voluntad, susceptible-según er capricho divino y sin ser apeteci-
das en modo alguno-de las más dlversas destínãciones, (54)'.

un parrafito bastante apasionado y sin pruebas. se desearía sa-
ber quiénes y en qué medida, de entre los teólogos de nota, mere_
cen sustentar el orninoso ¡rombre de <materializadores del espíritu>;
y en segundo lugar, porqué el estudio del alma como entidäd real
en sí nrisma, espiritual, por et mero þecho de prescindír un tanto-
o no estudiar ex professo ar mismo tiempo iu destino-se pueda
llamar ma,terializacíón rter esprritu, Tampoco se descubre satis-
factoriamente la razón del ditirambo contra el peripatetísmo en stl
oposición al platonismo, y contra su perfecta defínición der hombre
<animal rationale¡ consagrada por rcs sigros y a todas ruces más
completa y por tanto más expresiva que ãr uren., der pratonismo.

Por riltimo ¿qué teórogo de monta ha dejado nunca äe conside-

(54) Lunrc, c, c. i5l
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rar a Dios (como el ctima nortnal del almar? éO es que Dios' tal

cualesensfmismo,alaslucesdesuinmediataintuición,noesel
rirto Dios que el visto inconfundiblemente a través de las nebu-

losidades de las criaturas?

Despuéstamentaqueloqueensto.Tomásfuécuestióndemé.
todo_la abstracción-.on "i 

ti"rpo llegó a ser cuestión de olvido

o nãgu.iOn; que se dió un triste páso de la abstracciónrnetodolÓgi'

ca alaabstracción intotógica. þue la consideración a través del

prisma de la pura razón llevó a estimar su esencia taxativamente

;;; br ãá¡or'¿" la Fitosofía. cY si la revelación nos descubre nue'

vos horizontes sobre su destino, diremos que un nuevo designio

,de Dios ha venido o *p"rpon.rse al designio primitivo que presi-

dió a su cr,eaciónr (5¡) .

Algunos reparos sentimos contra esta lamentación' Parece indi'

.urr" !u" el destino histórico que nos descubre la revelación debe

ser aceptado como algo de la esenciade hombre o necesariamente

enlazado con ella; o Jon otras palabras, que el destino. a la. visión

beatífica no fué atgo oeuioo'exclusivamente a la liberalidad de

óìor, ,ino un destinã natural en el hombre; y que de admitir que

fuese sobrenatural, haya que fingir una supðrposición de fines' 'A
la vista está que no háy nâdu de eso en la realidad'

Es falso que los uutor". teotógicos pasasen-de la.abstracción

metodológicaalaontológica.Cons-ideraron,porFilosofía,losdatos
äu. ,à¡rJ"l hombre da\a razón y consideraron aparte los datos

revelados; y si en algo correglan éstos a aquéllos' los relormaban'

Pero en lo demás adä¡tian u,ãónitutnente ìo que la razón y la fe

enseñan.Pero,esosí,admitiendoestostiltimoscomodatoshistÓ.
rícos (amenos qUe constase otra cosa por la uoz de Dios), y no

p*¡uàunOo de iu razón fitosófica, sino cuando'el entendimiento

descubrla lo que es naturál o exigencias de la naturaleza. De lo

contrario tendrlamos que decir que cuanto Dios históricamente ha

hecho, es lo único quå puede hacerse en armonla con los reclamos

de naturaleza, to únìco que cabe en un plan ordenado'.Comosi eil

ia mentatidad infinita de Dios no hubiese margen a infinitos planes

sapientlsimos,conforntesosuperioresalasèxigenciasnatttralesde
loi seres; o como si todo lo natíao'luera natural'

Depasoelautorcalificadedoctrinatradicionale|deseonatu.
raldeveraDios.Compulsadocuantoanteshemosdichoycuanto

(55t ld,362.

a
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acertadamente apôrtan ros autores citados, fácíl es apreciar el vator
de tal afirmación.

Entre las consecuencias de ra abstracción ramentada por er autor,
hace ligurar lo que ér ilama confusión de ra parabru .påt"n.iu on"-diencialr' santo Tomás emprea er término-a su modo de ver-per
se tratando del milagro; pelo los escolásticøs a gu vez ie ap-licaronala graci.a y orden sobrenaturar. y aunque aprueba como iegítimo
este empleo, con ciertas cortapisas; pero objeta que Sto-tonrás
hace al alma naturatmente capaz dL ia grac¡atæt , y ¡uÃa* su doc-trina sobre el deseo naturar de ver a Dioì viene a concruirse en unapotencia obediencial.

Que el alma sea naturarmen te capaz de ra gracia, según er con-texto y Ia mentaridad der sanro, .significa qu. ,î ,".åót¡i¡äåi ". ."miiagrosa, no es praeter consuetuit ord¡nim tàirr*¿iñin;;:;;
cual no contradice nada ar concepto de potencia obediänciar. y que
Sto..Tomás no haya-nu_rrca ex p.f.r.o aplicado su doctrina de po-tencia obedienciar ar destino histórico ber honrbre, no prå¡uriu
ser inconsecuencia 

:on lu doctrina ra apricacíón rt.eíru poiìå. 
"r-c.lásticos; pues está perfectamente en consonancia con ras ense-

ñanzas del Angel de las Escuelas.
No veo' en concrusión' causa para ramentos, sino ar contrariomotivo de gozo y felicitación por et progreso de la Teologiu; qrulÓgicamente deduce la <cnnclnc¡.,; .{"oo^.*^;^ :-r..^- ^.. - -,-.

I'orthodoxie,queIat¡nnorr-ui-þ;;;Lr;ä,";;'"";;å,:;l;;:'#'å,;
providencia] et saturante de |split créé ne saurait être Ia vision deDieu, mais une fin rlatureile d'ln ordre inférieurr (sz¡. ' ---J

En la nota primera se intenta contraponer,er pensamiento ordi-nario católico, expuesto por Gardeil, suárez y s'irvestre de Fe*a-ra' presentándore-en vano-co*o opuesto ar de Sto. Tomás. Ertexto de este úrtimo, bien consideraåo todo, procede en sent¡dohistórico, no fílosólico :

<Perfectto ergo raronaris creaturae non sotum consistit rn eo quod eicompetit secundum suam naturam, sed, in eo etiam quod ei attribuitur e¡quadam supernatur afi parttcipat íone ¿to i nai Bonual/s> (58).

2.a causa fllosófica

La segunda causa fitosófica, señarada por er autor, en ta evo-

lÞg) Sm. rh. t-2., q. il3, a. r0.(o/, LuBAc, ¿. c.357.(58) In 2, diet.3O, q. ta. 1, ad p,
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lución de la palabra sobrenatural, es el descuíd'o de la flnalidad en

el estudio g definición del ser'

He aqul su Pensamiento:
.En dto. Tomás la finalidad ocupa un lugar esencíal en el es.

tudio del ser. Más a medida que en los sistemas posteriores se la

consideró como algo nlás extrfnseco, fué poco a poco desapare'

ciendo del horizonte.iilosóiico, Con esto, estudiando aparte la vi'

sión de Dios, se llegó a verla más como estado-estáticamente-'
qu" .oro fin tiünl_dinánricamente. se ocuparon menos del des-

ti¿o sobrenatural que del estado sobrenatural; menos de la voca-

ción eventual a la uirión, que de la infusión de la gracia. o rnás

Ui"n-V esto sobre todo en un período posterior-se trató el pri'

*"ro d" estos problemas bajo la especie del segundo'' Y última-

mente, por esta confusión de objetos, se repitió de la'elevación al

orden'sóbrenatural, no ,lo que los antiguos declan de beatítudine,

sino lo relativo al'estado Áobrenaturat, de la justicia original. Y

como la Tradición llqmaba a los dones åe este ástado donés adsci''

ticios, sobreañadidosi extraños a la esencia, superiores a la natura'

leza, gratuitos y sobrenaturales, todos estal apelaciones se aplica-

;"0;ia visión 
-beatífica(5e). 

De donde (por una asimilación a los

dones adámicos y 
'también 

por semejanza con el milagro, elorden

ã. .oru5 relativo äl'titti*o fin, fu¿ llamado ord'en sobrenatural' (60) 
.

A esto brevemente se podría responder:

l.QuenoesciertoquedesdeSto.Tomásenadelantese
haya desäuidaclo totalmente el estudio de la finalidad, que por otró

lado no es elemento esencial, cönstítutiuo del ser, aunque ðf algo

que connaturalmente brota en proporcíÓn con su esencia' Para

.oou.n..r*e de ello, basta haber leldo la Metafísica de Suárez' y

las obras de nuestios grandes Doctores gn Teologla, del siglo

de oro,
2. Et aplicar la noción de sobrenatural, aun oriunda del mila'

g|,o,.onlas.explicacionesdeStolTgrnás(61),alfinriltimoyatodo
f'o ir" dice refución intrínseca con ét, es enteramente legltimo' en

conåonancia con la doctrina integrat del mismo Angélico l)octor, y'

(59)Seaplicaron,peronosóloporlosTeólogos'sinoportodataTradiclÓn'comohe'
mos dichoi.J ae apllcaron no arbitrariamente, ainoiomo una lógica consecuencla' Si to8 ne'-

dios_fevelaclónygracia,principalmente-sonsobrenaturalesyrequeridosprecisamentepor
;ii!";;i fi" ;ttirã, ert" t¡unu necesariamente que ser sobrenatural' Asl habla el vatlcano

ex proieeso gobre Ia revetación prêsente en esta providencia. Aqul tamblén tiene lug¡r el co-

nôcido adagio: (Propter quod unumquodque tale, et illud magisr'
(s0i Lr¡s¡c, ø' c.358-9'
(Sl) V. gr. Stn. Th' l-2, q,ll3' a' l0'
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lo más ímportante, con las ensêñanzas de la lgtesia (62). Nadie pue-
de estar connaturalmiznte destinado a un firique ontotãgicamente
es improporcionado a su naturaleza-al exaltar al enteidimiento
humano a un modo de obrar a Io díaino,.por encirna del modo na-
tural propío-si no queremos jugar con rai parabras y ra Lógica.

3. 'Las confusiones doctrinales de que el autor se lu*Jntu ,uÐ
como originadas por esre proceder de los teólogos, son obietíva-
mente injustificadas; podrán si se quiere obedecer a otras .ãuru*,
pero enteramente subjetivas.

_ Examina después er autor ras causas de este abandono de ta
finalidad; y entre otras se fija preferentemente en la Filosofía es-,
cgtistq rqui dénouant les liens de l'être, tendait à faire de cä mon-
de et de chacun de ses étéments coñme une pousière d'atomes que
Die'ri joint ou disjoint à son gré>, y más aún en el nomínalismo,
<qui denouant les liens du connaltre, supprimait tout passage inte-
lligible entre les conceptsr (0¿). <Baio eslas dos tendänciaiquedó
reducida-a p_olvo la-idea de un mundo interigibre (de ras ideas), y a
partir del s. xlv se encuentran argumentos er potentia Dei 

'abso-

lata, que hacióndo posibres todaJlas disgregaciones, imposibilita-
ban de antemang el recurso a la ley de finalidìd inscrita en la cria-
tura (os).

Por mi parte no veo suficíentemente probada esta posición. Es
verdad que el Escotismo preferentemente busca el orijen y ligazhn
de las cosas en el voluntarisnro divino, pero no creo exacto que
borre todo lazo ínterno entre los seres. Aún en la cuestión debati.
da de los efectos formales-de la gracia, por ejemplo, es sabído que
ellos los atribuyen ante todo a la disposición divína aneja a ta gra-
cia-realidad ffsicq-, pero en ella ven algo como una moneda que
ante Dios de algrin modo reclama su decreto. y si bien es falsa la
concepción de una 

-potencia 
absoluta'-de origen,escotista o no-

que prescinda de los clemás atributos divinos,.ãl modo tte los Agus-
tiníenses, pero el mero hecho de ilamar absoruta a tar potencia,
indica bfen a las claras que los ejemplos que sobre ella d'escansan
son algo anormal g desproporcionado a tas exigencias naturares
de las criaturas. por lo cual no veo cómo esta filosãfla haya. pócioo
contribuir en serio al concepto que el autor reprende de ün åestino

. fÐ _Vfas9 at llnal la no:tción do la lgleslaen este proble'ra, especlalmentèenpfolx
côntra Froh¡chammer (Dz. 1069) y en el C. ùaücano, ,ur.3, ."p. C tór. izgol.(63) Lusrc, s, c.380.

(0{) rd, tb.
(e5) rd, tb,
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olvidado del hombre. Respecto del .nominalismo preliero callar;

pues todos saben que tanto por el número de sus adeptos,, loto
þ0,. ,u influencia en los teólogos de la edad de oro, apenas'si me:

rece tenerse en cuenta en el movimiento secutar de la Teologla

católica.

Causa teológica

La tercera causa-de orden teológico-la ve el autor en una

reacción antibagana,
El milagro se concebía como algo superior a las fuerzas de la

naturaleza; los dones adámicos como superiores a su esencia; pero

después de los errores de Bayo, la ortpdoxia prescribiÓ un tercer

matiz en lo sobrenatural: superior a las exígencias de la naturale'

za; algo indebido y gratuito. Yeste tercer matiz se aplicó también

al riltimo fin del hombre. Se le consideró sobrenatural' no sólo por

ser sobreøñadido, sino también pof ser indebído. Tanto que Suá-

rez y muchos posteriores verán éste como el principal carácter de

lo sóbrenatut"i. Ad"tnás el parcial descuido de la gracia santifican-

te o al menos de su aspecto divino, en los teólogos, en oposición a

los mlsticos, desde el s. xVI al XIX; y recientemente el horror al

inmanentismo, que produjo en muchos un extrinsecismo radical,

que llegó a no ver sino sirnple yuxtaposición entre la naluraleza y

lä graciu, iueron-con la reacción antibayana-las principales cau'

sas de esta evolución.

A esta terìdenciosa exþosición tengo que objetar:

1. Que considero como muy legítima y muy gloriosa la expre'

sa formulación del caracter de gratuito, como electo de la justa

reacción antibayana; que juzgo como nlotivo de orgullo teológico

la aplicación de este matiz a todo el orden sobrenatural, y princi-

pallsimamente at destino inefable a la visión beatífica, fruto no de

ia misericordia o iusticia divina, sino de su ilimitada generosidad y

benevolencia inîinita. Pues tal carácter de gtatuidad,aun respecto

del fin último, no es nada nuevo en la doctfina catÓlica; es antiqul-

simô como la lglesia; es algo formalmente erpreso en toda la Tra'

dición patristico-teológica, al menos respecto de los dones del esta'

do sobrenatural, y está en perfecta consonancta g exlgenciø con

sus doctrinøs, si se trata deldestino histórico del hombre'

2, Lamento con el autor cierto descuido, que evidentemente

se advierte, del estudio de la gracia santificante' aun en los teólo'
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gos de la èdad de oro; pues preferentemente-no de un modo ex-
clusivo-se fijaron en las cuestiones suscitadas por el problema de
la gracia actual.

3. Me parece un poig tendencioso y perigroso carificar de ex-.
trinsecismo radical la noble reacción contra el inmânentismo mo-
dernista, conforme a las enseñanzas de la Santa Sede.

3.-lNco¡¡veNENres.

Por remate de su estudio, er autor recorre los inconaenientes
de. esta evolución que aplica técnicamente ta palabra sobrenatural
<al misterio de nuestro destino divino, root.

'Primer ínconaeniente

co¡sidera en primer tugar catastrófico aplicär la palabra sobre-
natural a este fin, supuesto que el milagro-de donde histórica-
mente procede-es algo anormary argo bruscô que rompe elcurso
de la naturaleza; de donde se vendrá u considerar er dàsfino a.ra
alsión de Dios como algo anormar, sobreañadido, introducido ìrn-
periosamente por Dios; y se dirá <cpntre toute ra Tradition¡ (!) que

:l^f^i: f_":*a/ del hombre es una bienaventur anza inlerior, cìpâ" de
sacraile y oDieto cie n¡restros actuaies deseos. Tesis desconocida
para los antiguos, intioducida por innovadores conscientes de ello
-cita a Suárez, Yázquez y Rodes- (6?), que cargaron un inmenso
peso sobre la Teología y Aporogética. .pôr estaiueva espada de
salomón, el hombre fué dividião en dos pedazos. La reirä de ras
ciencias llegó a ser una Teologta separadà, cómpríce inconsciente
de la Fllosofla separada y del Latcis¡ne¡ $Bt. .T'oOo el Cristianis_
mo revistió asl un caräcter artificial, y et pan dé la doctrina fué
presentado como una píedra. un dualismo asesino.se introdujo en
todos los dominios, i¡ìcluso en el de la espiritualidad,..r(æ). oçon
todo esas doctrinas tuvierot su utilidad; jugaron el papel de diques
contra corrientes peligrosas, y permltleron la conÁtrucción de un
tratado detallado y completo de lo sobreriatural. Mas parece haber

(66) Id.wz. .
(871 Id.e64.
(68) /d. lá. soþre er laicrsmo, orlundo de ta Tercera Reprlblica Francesa, véase A, Leno,Lølclsmus, en Le.rtþon îttr The,orogte und Ktrchø o, e¿i; s. eìro^ w, ¿a¡c¡snå, iÃ oüionnot-re apologetlque de Ia Fot cathoÃque,2, l717-lgl0.(00) Lu¡¡ô, ø. c.365.
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llegadoeltiempodedesplazartalesdlquesydedestruirtatanda.
,"iãi". g, necesario hoy dla depuraq definitivamente de semeþntes

ãgråguOo. materiales ej sentidó de ta patabra sobrenatural. Eq ne-

.ãtuñ" una más profunda reínoención del esp{ritu> (0t 
'

Si el articulista hubiera recordado las explicaciones de sto' To'

nras y de otros escolásticos acerca del milagro, y no hubierâ.proce-

dido influenciado por su prejuicio-harto claramente manilestado

en todo su estudio-del destino natural a la visión beatífica, hubie-

ra evitado la amargura y apasionamiento que revelan estas páginas'

Del. concep to de mitagro, ni tomaron los antiguos' ni toman los

modernos,sinoelcarácterdesuperiorídadsobrelasfuerzasac.
iluìas de la naturaleøa, al apticarlo a lo sobrenatural(7l); pero en

*oão ulguno el carácter de iransítorio, r,ro, anormal del mismo'

qu" ". 
ãvidentemente algo secundario y consecuencia' Por,consi-

Ëri"ri. Lil¿estino ¿el hoñbre a ver a Dios, junto con !a 
visión mis-

ñru, "t algo supeitor a las fuerzas actíaas del hombre' pero /xo

anormall en el sentido de no ordina¡io y habitual en esta providen'

ai*. S" opon" sólo a connatural, pero nQ a desacostumbfado en

'este plan histórico.

Normal, en sentido estricto, indica algo 'ordinario¡ Y además

.conforme al plan connatúralo; por eso no debe emplearse' sin más'

respecto del último fin. Ni normal, ni anormal; superior a la natu-

raleza, aunque cosa común, ordinaria, en esta providencia

Los ditirambos contra Suárez, Yázquez y demás teólOgos, son

.o,npl"tul11"nte injustos. Hacerles responsables del divorcio entre

f¡losäfia y ciencia sagrada, precursores del laicismo, es cosa que

dicha en iorio harla rãit. S.iiu olvidar ta intrusión racionalista y

pa-ganøantedelEstadoenlaenseñanzadetalglesia'paraimpe-
dirle dar la doctrina integral a las gentes, còmo antaño en la Edad

¡ut.¿¡u, y para obligarla-a restringìrse exclusivamente a la ciencia

sugrudu-pâru .u. ,iinirtros. por lo demás la Filosofla y Teologla

.áiOf¡.u., si bien fueron metódicámente precisivas en su estudio

ãsp".iti.ã_lo cual no tiene nada de reprenóible-p11. nada utili-

)uionloque burlescamente se apellida <el nuevo gladio de salo-

món> en el orden ontológico' Atttes al contrario' en más de una

Filosofía escolástica se indican de paso los datos revelados, que no

.onu¡"n" olvidar én las cuestiones,'un eiemplo entre mil. urráburu

Id. ib.
Cf, Sro. TotuÁs, Srn. Th' l'2, q' l13' a' l0'

t

(70)
(?l)
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(73) LuB^c, ø. c.366-868
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en sus escasa e iniustamente apreciadas (lnstitutiones philosophicae
quas Romae in Pontificia universitate Gregoriana trudid.rutn tt r.

Lejos, pues, de ser un andamiaje inritil el Tralado de entesupernaturali moderno, es más bien una preciosa construcción
teológica, que permanecerá en los siglos flturos como 

-legitimo

progreso de la ciencia sagrada.

Segundo ínconueniente

segundo inconveniente--según Lubac*es consíderar adaenti-
cio eltin riltimo, por er cuar Dios se dona ar hombre como er prin-
cipal de- sus dones; ra visión beaflfica queda reregada ar carácter de
'magnfficos -acc.identes'. Efecto de eiló es tambiãn cieria eonfusión
en el estudio de la posibiridad der estødo de para nanràii"a, alno estudiar aparte er destino a ta visión de Dios, *ino engrouaoo
en el problema de ros demás dones de Adán. práctica.tañto mes
lamentable, cuanto qrg.9n algunas proposíciones de Bayá, i, igläri,
condena la connaturalidad del don de integridad, peio nadã dice
respecto del fin riltimo. Es menester, pues, una reinaenciön de la
flnalidad Ía¡ .

. No creo pueda ilamarse inconveníente carificars e de adaenticio

:1^d:1i1" 
a.la visión de DÍos, si se conserva el sentido de la pata_

Dra ei'i su originai. Arioentìcio quiere decir argo que no constituye
ni brota de la naturareza, y en gse sentido ra rËstinación actuarder
hombre-al constituirse,' no pràcisu*"nt" después-es ¡netafÍsica-
mente adoentícia. pero no lo es en el sentido_que nadie tr" yo
sepa le ha dado-de. meramente superpuesto a ra naturar*rå. No;el destino a la visión beatífica sustituge ar destino naru,ral y emr-
nenlenrcnte le contíene.

Tampoco acíerto a visrumbrar ta confusíón que Lubac acusa en
los grandes autores de ra Escorástica en er estuáio de ra naturareza
pura.'Pues bien saben distinguir-muchos at menos-las dos o tres
cuestiones que quiere erautor. En particutar Suárez evidentemente
no peca en 

_este 
pu4to, pues, expresamente en dos copitulos dis-tintos estudia lo relativo ar destino del hombre y lo relátivo at don

de integridadQa) . por ro denrás, bien entendidoLl sentid o aduenti-

(74) He a0uí los tífulos rtelos primeros cap{tuloe dcl prolegonterrcn lV tle Gratia:C*v¡ l.
Uir';';'rfi#,?'t"fl3"ífii:s,'aiørae ireaì|\îãiaîià'o¿ rnn^ supunaturotsfi.::b-nïur ¡¡.
consequànt.;iã;'pöiî,,i;itîìålttflä'#"{,il{f.""iî:"r?ii ii ,?6iß:Í¡"naiiììäe'iàiåþiiaiem, et
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cio, tan sobrenatural es el destino a la vislón de Dios, como la in-

mortalidad, como cuatquier otro de los dones del estado de justicia

original. Mejor dicho, es más sobrenatural, pues él lo es en sentido

estiicto, y aquél{os (integridad, inmortalidad, felicidad corpórea)

fueron sólo preternaturales; y el preternatqral tiene su incoación,

sus raíces-no su exigencia-en la misma nâturaleza, El sobrena-

turat no. Respecto de las proposiciones de Bayo, después tendre'

mos ocasión de hablar.

Tercer ínconoeniente

El riltimo inconveniente que advierte el autor, es que por reac-

cionar contra Bago, por estudiar más polémica que obietivamente'
se ha insistido demasiado en el carácter de gratuidad delfin último,
descuidando su carácter de díuino. Se ha llegado al diaorcio entre

Mística g Teotogía. Precisa, pues, una renouaciÓn dgl pensaníen'
to místí.coQ6) .

Conviene no extreÈlar las cosas.

Los grandes autores iamás han descuidado el concepto absolu-
/o (divino) de lo sobrenatural; aunque tal vez algunos se hayan

fijado preferentemente en su aspecto relatiuo (superante a la natu-

raleza). Más aún, el concepto relativo lleva al mejor conocimiento

det absoluto o divino. Pues si bien todas las criaturas, por serlo,

son participaciones de la Divinidad; pero no todas pueden llamarse

deífícadas, sino sólo aquellas que participan de perfecciones carac'
ter{stícas de Dios, de perfecciones connaturales a sólo Dios, de

perfecciones que son naturalmente erclusíoas de Dios, de perfec-

ôiones que superan la esferø de toda críatura. Y siendo la visión
intuitiva del Infinito una de ellas, la çomunicable aunque sólo sobre-

naturalmente, se puede apreciar con toda claridad que esta perfec-

ción y las ontológicamente enlazadas con ella-la gracia y los do-

nes-son perfecciones verdaderamente deificantes. Y esto por el

hecho de ser perfecciones naturalmente inaccesibles e indebidas a
toda creatura, superiôres a su esencia y secuelas naturales, supe-

riores a todas sus exigencias flsicas y morales. Nadie se diviniza
sin participar algo naturalmente exclusivo de Dios.

'- De modo que este estudio en nada ha contribuído al pretendido

divorciolentre Mlstica y Teologla. Los grandes teólogos han sido

grarrdes místicos.

(75) Lus¡c, ¿. c.368-9.
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La.reacclón antibayana ha sido un beneflcio grande para la
ciencia sagrada, y lo será por completb cuando ta doctrina de la
Iglesia apoye con su autoridad infalible la plena puntualizaclón del
sobrenaturalaplicado en toda su amplitud alfin histórico del hombre,

Renunx¡ones

Quiero terminar mi crltica, antes de expôner la posición de la
Iglesia, con las siguientes reflexiones:

1. Quienes con estas teorfas-que, en frase de Garrigou-La-
grange, frisan cdn el BayanÍsmo (?6) 

-pretenden exaltar por un lado
la naturaleza humana, realmente por otro ta deprimen, y deprimen'
cnh¡a 4n¡la al (a.oo.ln-gWV¡V IVUV q¡ VtVqUVt.

Deprlnen,la naturaleza humana; porque vienen a negar una
posible blenaaenturanza proporeionqda a nuestra naturaleøa, en
que la posesión de Dios serla a través del espejo de tas-criaturas,
pero vistas no con el esfuerzo, ingenio, trabajo y limitación del es-
tadio de vla, sino con la absorbente luminosidad de las indescripti-
bles lnfuslanes de imdgenes bellísim;as del Creador, que éste, en
la infinidad de sft poder y en la exactitud de su justicia, les conce-
derfa en una êternldad. Bienaventwanza sacíante, que, segri¡
Sto. Tomás, los Teólogos en genèral han admitido como connatu.
ral al hombre. ¿Acaso Dios no puede suficientemente glorificar a
una crlatura, sin sacarla de su propia esfera, de su perfdctibilidad?
Una tan naluraleza racional ¿sería objeto posible, objeto digno de
la Sabidurfa creadora? ¿Na sería esto deprimir al CreadorP

2. Desconocen o parecen no reparar en la anormalidad de
admitir algo en s1 sobrenataral, en'cuanto a su consecución y a los
medlos de adquisición, y naturalen cuanto a su apetibilidad y per-
fectibilidad.

Esto es evidentemente una antinomia. Pues si la visión beatf-
fica es algo que yo con deseô serio, consciente, racional anheto; si
es algo a que naturalmente está y debe estar destinada mi naturale-
za, de suerte que en ello y sólo en ello pueda lograr mi felic,idad, y
fuera de ello suma miseria y desgracia; ese fin es natural, ese fin
es debido a mi naturaleza; y por tarito los medios necesarios para
alcanzarlo son nattarales, són debidos a nli naluraleza, aunque se
pretenda liamarlo sobrenaturales, aunque estén fuera del alcance de

(?6) Grnnroou-Lrc¡enou,re déslr naturel du bonheur proaoe-t-il teîtstence de Dlea?,
en Angellcuin,8 (1031) 142. ,
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mis fuerzas; los eilge mi naturaleza, Natural, pues, será-lo que

rehuyen de confesar ios partidarios de Lubac-la gracla santifican-

te, näturates tos dones infusos en ta justificación, natural la misma

inílabitación o donación del Espíritu Santo, naturales los sacramen-

tos, etc., etc. Lo exige la lógica.
El concurso natural es algo superior a las fuerzas humanas, la

infusión del alma en la materia humana organizada, y otras muchas

cosas, son algo ínaccesíble al hombre, y sin embargo todo ello es

naturø1, porier debido a la naturalezahumana. Lo mismo sucede-

rla, en la opinión que reprobamos, coll la gtacia y dones infusos,

.oá lu visión beatífica y el lumen gloriae. Ltámense, pues, objetos

naturales en todo rigor. Y la fórmula primitiva: <la visión de Dios

es natural quoad appetitionem, sobrenatural quoad consecutío'

nêtnr t cámbiese por esta otra: <la visión de Dios es plenamente

naturalr. Pues aunqu" el hecho de ser ella superior a las {uerzas

actioasdel hombre ta coloque en cierto sentido por encima del

hombre (como el concurso nalural), pero por set'e'rigida, debida,

es naturat. Tan natural-en su grado-como la intelección abstrac'

tiva del Infinito en el esta.dio de término, a pesar de no poder el

hombre obtenerla sino por infusíón de Dios'

Y entonces borremos la línea dioisoríø entre natural y sobre-

natural, grabada con cincel, por la Escritura y Tradición, con tos

documentos de la lglesia, Padres y Teólogos. Y, como consecuen'

cia, extingamos de nuestro corazón la gratitud inmensa que debe

brotar en-iodo bien nacido a Dios, porque sin que nadie ni nada-
ni las exigencias de nuestra naturaleza-le obligase, libérrimamen-

te, por ru inl¡nitu generosidad, nos hizo el beneficio de no dejar'

nos en el ptano aunque perfecto, que por creación nos correspon-

día, para ensalzarnos hasta sf, por encima de todo lo que natural'

*"ni" pueden exigir todos los órdenes de criaturas concebibles por

un entendimiento infinito; por habernos, en suma' hecho de hom'

bres verdaderos dioses, en et conocido sentido de la palabra.

4, Y por último, si alguien vanamente pretende escudarse con

Sto. Tomås, persuadiéndose dé ser esa su doctrina-los verdade-

ros tomistas no tendrán fazones objetivas para ello-es preciso, en

luerza de la ortodoxia, atenerse ante todo al principio del mismo

sto. Tomás: En caso de conflicto <magis standum est attctoritati

Ecclesiae, quam auctoritati vel Augustini, vel Hieronymi, vel cuius'

cumque Doctorisr, y podrlamos añadir .utiu* ipsius Âquinatis, tùr'

-tlZl-Sto,TomÁs,S¡¿. Th.2-2,q.10,a. 12,c; cî'1,q'12,a't-4; q'62'a'l;t-2'62'a'3' 
U
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Expongamos, pues, en breves llneas la doctrina de la lglesia,
conforme a la cual deben reformarse todas las investigacionãs his-
tóricas discordantes.

Posrcró¡¡ ne m lclnsu,.

1. Et ¡n tiltinto der rrcmbre actaar (hrstorice) en esta proai-
dencia, que es Ia bíenqaenturanza por Ia aisíön intuitíoa de Díos,
es sobrenatural.

Pío IXhabla contra Frohschammer de dogmas (supra naturamr,
cquae christianam rerigionem fidemque maxime et proprie effi-

ciuni, ipsumque sciiicet supernaturaiem homrnis þnem et uu orniu'quu" ua
ipsum spectant...

> qsae supeïnaturalem homlnls eleoatlonem ac sapernaturale elus
cum Deo commerclum respiciunt, atque ad hunc finem revelatq noscun,l., {zsl.

El Concílio Vaticano afirma:
<Deus ex infinita bonitate sua ordinavit hominem ad, finem super-

nataralem, ad participanda scilicet bona divina, quae humanae móntis intelli-
gentiam omnino superant) (79). 

,

2. Este fin sobrenatural es naturalmente incognoscible, por
los príncípios de la razön, sólo es cognoscible poi to reaelaclön
g por la fe, Por lo cual, en la hipótesis del destino a é1, fué nece_
saria unû reuelación que nos descubriese el término de nuestros
anhelos sobrenaturales,

Pío IX llama falsa g errónea (80) la doctrina cle Frohschammer,
segtin la cual la Filosofía puede descubrir dicho fin: .

<Philosophiam.., posse non solum percipere .et intelligere ea
christiana dogmata, quae naturaris ratio cum fide habet communia 1iånquanr
commune scilicet perceptionis obiectum), verum etiam ea, quae chiistianam
religionem fidemque maxime et proprie efficiunt, ipsumque r.ìli."t supernatu-
ralem hominß ftnem et ea omnia quae ad ipsum spectant,,, acr humanae railo-
nis et phllosophiae proatnclam pertinere, rationemque, dato hoc obiecto, sal.s
proprlís prlnclpits sclenter ad ea posse peroentrà> @tl,

Y repitiendo esta idea, deérinda to_s lfmites de la raz6n y de la

(78) Píolx carta (Grd,i,simae tnten, de l1 de d¡cier¡rbrè tle lg62 al Arzobiepo de Mu-nich contra las falsas teorlaB deJacobo Frohachammer, profesorde Ia universiàaã-(br, roos,
1r7r).

09) Coilcllio Vot¡cano, ses. 3, cap. g (Dz. t?g6).(80) Pfo lx corta crt, (D2.1669) : (euae auctorie doctrina quam /ø/sø ert e t erronea, nàmoest qui christ¡anae doctl inae rudimentis vel leviter imbutua nonilllco vitleat planequeìént¡atr.(81 Id. tb. (Dz. l66s).
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fe. No podemos permitir-dice-que en este gravlsimo negoclo se
confundan las cosas, y que la rczón invada el terreno reservado
a la fe,

rcum certissimi omnibusque notissimi sint flnes, u[tra quos ratlo
numquaffi suo lure est progressa ael progredl potest, Atque ad huiusmodi dog-
mata ea omnla maxime et apertissime spectant, quae supernatuialem hominis
eleaationem ac.supernaturale elus cum Deo commercium respiciunt atque ad
hunc finem revelata noscuntur. Et sane, cum haec dogmata slnt supra naht-
ran, ldcirco naturall ratíone ac naturalíbus prlnciplis attingí non poss¿nf, Num-
quam siquidem ratio suis naturalibus principíis ad huiusmodi dogmata scienter
tractanda effici potest idonea. Quod si haec isti temere asseverare audeant,
sciant, se certe non a quoruinlibet doctorum opinione, sed. a communl et num-
quam lmmulata Eccleslae doctrlna recedere,

>Ex divinis enim litterie et sanctorum Patrum traditione constat,
Dei quidem existentiam multasque alias veritates ab iis etiam, qui fidem non-
dum susceperunt, naturali rationis lumine cognosci; sed illa recondltlora dog-
mataDeum solum manifestasse.,. Divinis eloquiis inhaerentes ss. Patres in
Ecclesiae doctrina tradenda continenter distinguere curarunt rerum divinarum
notionem, quae naturalis intelligentiae vi omnibus est communis, ab illa rerum
notitia, quae per Spiritum Sanctum fide suscipitur, et constanter docuerunt,
per hanc ea nobis in Christo revelari mysteria, quae non solunt humanam
philosophlam, verum etiam angelíeam nøturalem intelltgentiam transcendunt,
quaeque etiamsi divina revelatione innotuerint et ipsa fide fuerint suscepta,
tamen sacro adhuc lpsíus ftdel uelo tecta et obscura callgíne obuoluta perma-
nent, qaamdia in hac mortali vita peregrinamur a Dominor (82).

El Concilio Vatícano, hablando de la .divina revelaciónr, por
la cual Dios quiso, además de la manifestación de la razón, (âlia

eaque supernûtarali via, se ipsum ac aeterna voluntatis suae de-

creta humano generi relelare>, añade que tal revelación por eso

cabsolute necessaria dicenda est,,,, guia Deus e.x ínfinita bonitate
sua ordinaalt homlnem ad flnem supernaturalen, ad participanda scilicet bona
divina,. quae humanae mentls intelllgentiam omnlno superant> (83).

A esto se refiere lo que en el capítulo cuarto y en sus cánones
correspondientes se define, distinguiendo los dÒs órdenes de cono-
cimientos, diversos tanto por el princípío-razön o fe-, como por
el objeto-verdades naturalmente cognoscibles o misterios :

<Credenda nobis proponantar mysterlø in Deo abscondita, quae,

nlsl reoelata díainítus, innotescere non possunt) (84). t

<Si quis dixerit, in revelatione divina nulla vera et proprie dicta
mgsteria contineri, sed universa fidei dogmata posse per rationem rite excul-
tam e naturalibus principiis intelligi et demonstrari, anathema sit> (85),

(82) Id, lb. (Dz.167l-3).
(83) Conc. Vatic, ses.3, cap, 2(Dz. l?88).(84) Conc. Vatlc. see.3, caÞ. 4 (Dz, 1795).(85) Conc. Vatlc, ses.3, can, t (Dz. 1816).
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En suma, el Vaticano nos obliga a admitir dogmas en la revela-
ción incognoscible no sólo en cuanto a su existencia, sino ocultos
y obscuros en sl mismos, aun recibidos por la revelación y la fe; y
que entre esos dogmas se encuentra el fin sobrenatural del hombre,
su elevación al orden sobrenatural y lo relqcionado con ella.

Ahora bien, ¿se concilia con esta verdad la teoría de que el fin
rlltinro sobrenatural, la visión beatífica es natural en cuanto a su

apetibilidad; o en otras palabras, que podambs tener respecto de

aquelun deseo natural, serio, consciente, absoluto y eficaz, sitodo
apetito de tal categoría debe fundarse en un conocimÌento natural
cierto y positivo? ¿Acaso puede desearse lo que no se cenoce y en

^l n-^.1^ ñ^ ôô ^^h^^ô ñ^r ln mannc ãa rr- mn¡la rracn rrçl ìílguu çrr qqw llv ùv Lv¡¡vvv Pv¡ ¡v ¡llv¡¡v9 uv qtl ¡¡¡vuv v qóv J

genérico? Si segrin la doctrina de la fe, la visión beatlfica es natu-
ral mente incognoscible, ¿puede ser naturalmettte apeteci ble? i.Puede
constituir el fin normal del hombre, en armonla y dentro de la esfe-

ra de sus aspiraciones? ¿Tendremos que desmentir al Vaticano que

afirma la necesidad absoluta de la reoelación que nos descubra
nuestro destino sobrenatural; ya que pretendemos admitir un apeti-
to natural fundado sin duda en un conocimiento natural? Ld incon-
sistencia de la teoría que conrentamos, está a la vista de todos.

3. El destino mísmo al fin'sobrenatural es algo gratuito.

Alguien ha pretendido que contra Bayo sólo se estableció la

sobrenaturalidad de los dones en que Adán fué constituído (estado)
como superiores a sus fuerzas y a sus exigencias; pero no la sobre-
naturalidad de su fin úftimo, de su ordenacíón a la visión beatí'
fis¿ (sot

Sin enrbargo, me permito dudar de tal aserción. Si se examina
atentamente la 3.u proposíción condenada de Bayo, aparece implÍ-
cita la sobrenaturalidad-gratuidad de la visión beatlfica. Pues si la
bienaventuranza sobrenatural-sobrenatural en sf misma-fuese na-

tural en su apetibilidad, la concesión de ella al que hubiere perse-

verado en los dones recibidos, sería cmerced y no gracia o don
gratuito>, pues le sería debida, Y no podría decirse gratuita, por
haber precedido la gracia fuente de los méritos; pues la gracia, por
el nrero hecho de seralgo necesario para obtener el úníco fin nbr'
mal del hombre-ésto vienen a decir los autores de la teorla com-
batida-le serfa debida, con lo que perderfa el carácter cle gracia.
Y no sería solamente necesaria en la hipótesis de que Dios elevase

(86) Lue¡c, ¿. c.306-tì.



NOTAS SOBRE LÀ PALABRA (SOBRENATURAL;

al hombre al destino sobrenatural, sino que absolutamente le serla

á"¡¡Ou, ya que cuatquier otra hipótesis queda descartada' desde el

,.À",it" qul .* afiima que la visión beaflfica es el único fin que

Dios digna y sabiamente'obrando podría asignár al .hombre'.Pues
Diossecontradiríaalnegaralhombrerectoyfielelobjetodelas
más íntimas aspiracioneJd" *u natüraleza' He aquí la proposición

condenada: .

.S.Etbonisangelisetprimohomini,siinstatuilloperseve-
rassetusqueadultimumvitae,felicitasessetmerce9etnongra.
fig, $7\ 

{. {. {.

Para terminar, desearía hacer constaf que el reflorecimiento de

la Teología católica, ha de ser no sola ni exclusivamente un estu-

dio-a lo-racionalista-de los Padres; mucho menos' restringido a

la figura de S. Agustín (88) por nuy excelsa que sea; sino 
-u1 

estudio

llevarido en la mano la aniorcha de las decisiones de la lglesia, no

para preiuzgar-metodológicamente-las cuestiones sino para no

Lstar'contentos de nuestrõs resultados, mientras no se confor¡netl

con la columna de la verdad, y para no errar en el mismo proceso'

pái "tt" 
lado todo lo desapãsionado e imparcial que se quiera'

bè."urlu*os haber visto expresamente citado este gran faro de

nuestras investigaciones' ya que en su lugar se presentan otros que

;;-;ft*"; la riisma garäntiä, Desde luego M' Blondel' 9l.P' 
L"-

berthonière y Rousselo-t no han de ser ios que mejor nos dirijan en

nuestro intento (æ),

(87¡ S. Pfo V, Bula 'Et omntbus affttcttontbusr' de l 
-de 

octubre de 1567 (Dz' 1003)'

(88) A este respecto *""';ö;t iå;ã¡t"tuu"ionut de F' x' JeHsen a propósito de Bavo

y del proceso peicológico a"i" i,ir"i, que principalmente ee debló al exclusivo estudio v

rnilateraþautodidacta de ru oirããu lã'eusín, con 
-om¡sión 

y aun desprecio detoda Teolo'

gla escotástica, y sin tener 
" 
ü;iJ" 

'u 
;;;tiinä *eculut^¿e lalglesia, El lamentable caso de

Bayo_diceelcitadoautor_serepetirácuantagvec-es.seintentehacerunestudiode.laanti.
giledad en las mismaa .onai"lonu-. ã" ,estricción a s. Agustln y de exclusivismo criteriológi

;;¡j;-";.' Batus et te BalanlsmelLotvai¡, 19271 lcl'140)' \
(89) LuBAc,4' c.369, nota 1.


